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ACTOR:
lmpresora y Editora Xalco, S.A. de C.V.,
representada por  
en su carácter de apoderado.

AUTORIDAD DEMANDADA:
Director General det lnstituto de Servicios
Registrales y Catastrales det Estado de Morelosl
y otras.

TERCERO INTERESADO:
  y otros.

MAGISTRADA PONENTE:
Monica Boggio Tomasaz Merino.

CONTENIDO:
Antecedentes
Considera ciones J u ríd icas

Competencia -----
Precisión y existencia del acto impugnado ---------
Causas de improcedencia y de sobreseimiento

Análisis de [a controversia -----
Litis -----
Razones de impugnación
Análisis de fondo
Vatoración de pruebas
Pretensiones -----
Consecuencias de la sentencia --------

Parte dispositiva -------

Cuernavaca, Morclos a veintiséis de junio del dos mit
veinticuatro.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente
n ú mero T J Al 1?S I 90 I 2023.

1 Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda consultable a hoja 1 31 a 135 det proceso.
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EXPEDTENTE T J A; t?S / 90 / 2O2=

Síntesis. La parte actora impugnó [a cancelación de ta inscripción
de embargo de fecha 11 de enero de 2010, ltevada a cabo por el
lnstituto de Servicios Registrales y catastrales del Estado de
Moretos, sobre e[ inmueble registrado con e[ número de fotio
electrónico inmobitiario . se declaró legat porque que se

actualizó [a caducidad qtre establece e[ artículo 60, de ta Ley det
Registro Púbtico de [a Pr:opiedad y del comercio del Estado de
Morelos.

Antecedentes.

1. IMPRESORA Y EDITORA XALCO, S.A. DE C.V., representada
por  , en su carácter de apoderado,
presentó demanda e[ 11 de abri[ del 2o23. se admitió et 1B de
mayo de 2023.

Señaló corno autoridades demandadas:

a) DIRECTOR GENERAL DEL INST|TUTO DE

SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL

ESTADO DE MORELOS.

b) cALtFtcADOR DEL |NST|TUTO DE SERV|C|OS

REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE

MORELOS.

c) REGISTRADOR DEL INSTITUTO DE SERV|CIOS

REGISTRALES Y CATASTRALES DE ESTADO DE

MORELOS.

Como tercero interesado:

a)   

b)   .

Como acto impugnado:

l. 'Es Acto Reciamodo lo Cancelación de la Anotación de
Embargo, que sin fundamento lqol alguno fue realízada
por e[ Registro demondado de fecha I S de Junío del año
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2016, a través de la cuol de monero ilegal conceló la
lnscripción de Embargo de fecha 11 de Enero del año 2010,
ordenado vío Exhorto por el C. Juez 
de lo Civil de Ia Ciudad de Méxíco, correspondiente ol
embargo trabado sobre el bien ínmueble propiedod del
codemondado  

identificado como    

      
    

 , inscrito ante el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de

Morelos, con número de folio electrónico ínmobiliorio
, en outos del juicio Ejecutivo Mercantil que mi

representoda IMPRESORAY EDITORA XALCO, S.A. DE C.V.,

sigue en contra de ARBOL EDITORIAL, S.A. DE C.V. Y
, onte el

citado Juzgado   de lo Civil de Io
Ciudad de México, registrodo con el número de Expediente

9, Secretorío 'Bu, osí como todos los Actos
Derivodos u originados por la Cancelación lmpugnodo,

especialmente la onotación Preventiva del Convenio Judiciol
celebrado eI dío 31 de Octubre del año 2017 e ínscrito
preventívamente el dío 15 de Moyo del oño 20'l B, celebrado
en autos del juicio Ejecutivo Mercontil que la Señora 

  sigue en contro del oquíTercero
lnteresodo ,

onte el Juzgado  de Primera lnstoncia del Primer
Distrito Judicial del Estado de Morelos, Expedíente

, a trovés del cual la demandodo hizo entrega

Jurídica y Materíol del inmueble a la parte actoro, sin haber
sído escuchado en dicho juicio o mi representada en su

colidod de Primer Emborgante, esto a efecto de no seguir
violentondo el Derecho de Prelación de mi representodo ."
(S¡c)

Como pretensión:

"7) Se dícte Sentencia a través de Ia cuol se declare Ia nulidad
de Ia Cancelación de embargo, de fecha 15 de Junio del año

20'16, realizada por el Registro Público de la Propiedod y del

Comercio, hoy lnstituto de Servicios Registrales y Catastrales

del Estado de Morelos, o trovés del cuol cancelo Ia Inscripción

de Embargo de fecha 11 de Enero del oño 2010, cuyo

inscripción fue ordenado por eI C. Juez 

de lo Cívil de Ia Ciudad de México, canceloción que fue reolizado
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EXPEDTENTE r J A! 1?S / 90 / 2A23

sin que se hubieron cumplido con los formalidades y requisítos
exigidos por los artícu[os 58 inciso VIl, de la Ley del Registro
Público de la Propiedody del Comercio del Estado de Morelos y
77 del Reglambntu de lo citada Ley, pora que procediera dícha
concelación, osí como Ia nulídad de todos los octos derivodos u
origínados por dicho canceloción, especíolmente la onotación
preventiva del Convenío Judiciol celebrado el dío 31 de Octubre
del oño 2017, inscrito con fecha 15 de Mayo del oño 20'18,

como consta en lo última foja de la Constancia de Movímientos
del Folio Electrónica lnmobilíorio número , el cual ho
quedado exhibido en ésta demanda como onexo (2), el cuol fue
celebrado sin que se hubiera respetado el Derecho de Prelación
de mi representoda, condenando ol Regístro demandado, a

reponer Ia lnscripcíón de embargo de fecha 1 1 de Enero del año
20'10, reponiendo los derechos de Prelacíón de mi representodo
de manera retroactiva al día 1 1 de Enero del año 2010." (Sic)

2. La autoridad demandada DIRECTOR GENERAL DEL

INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL

ESTADO DE MORELOS, compareció a juicio dando contestación a

la demanda promovida en su contra.

3. Las autoridades demandadas CALIFICADOR DEL

INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL

ESTADO DE MORELOS y REGISTRADOR DEL INSTITUTO DE

SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DE ESTADO DE

MORELOS, no dieron contestación a [a demanda, teniéndoles por
contestados en sentido afirmativo todos y cada uno de los hechos
de [a demanda.

4. La parte actora desahogó [a vista dada con e[ escr¡to de
contestación de demanda de [a autoridad demandada, y no
amplió [a demanda.

5. Los terceros ¡nteresados dieron contestación a [a demanda.

6. Ante [a solicitud de [a tercero interesada  
 se mandó emplazar a juicio como tercero

inteTesado a  .

7. La parte actora desahogó [a vista dada con los escr¡tos de

4
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contestación de demanda de los terceros interesados.

8. Et tercero interesado   
no contestó [a demanda.

9. El juicio de nulidad se llevó en todas sus etapas. Mediante
acuerdo de fecha 12 de abril de 2024, se abrió ta ditación
probatoria. Et 06 de mayo de 2024, se proveyó en relación a las
pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley det 28 de mayo de
2024, se cerró [a instrucción y quedó e[ expediente en estado de
resolución.

Considerac¡on urídicas.

Competencia.

10. Este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Moretos es competente para conocer y fallar [a presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 15,

fracción V, de [a Constitución Política de [os Estados Unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Política det Estado Libre y
Soberano de Morelos; 1,3 fracción lX,4fracción lll, 16, 1B inciso
B), fracción ll, incisos a), de la Ley Orgánica det Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 1,3,7,85,86, 89
y demás relativos y aplicabtes de [a Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

Precisión v ex¡stencia del acto impuqnado.

11. La parte actora señaló como acto impugnado el que se

precisó en e[ párrafo 1.1. de esta sentencia, e[ cual se evoca en

obvio de repeticiones innecesarias.

12. Su existencia se acredita con las documentates públicas,

consistentes en:
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l.- Copia certificada de [a boleta de inscripción con

fecha de registro 15 de junio de 2016, consultable a hoja 139 det
procesoz, en [a que consta que la autoridad demandada Director
General del lnstituto de Servicios Registrales y Catastrales del
Estado de Morelos, ltevó a cabo e[ registro de [a cancelación de

embargo inscrito en e[ folio electrónico inmobiliario .

2.- Folio etectrónico inmobiliario de fecha 12 dejunio
de 2023, expedido por el entonces Registro Púbtico de la

Propiedad y det Comercio del Estado de Morelos, actualmente
lnstituto de Servicios Registrales y Catastrales de[ Estado de

Morelos, consultabte a hoja 146 det proceso3, €fl e[ que se

describen los actos que se llevaron a cabo en e[ oficio electrónico
inmobiliario  siendo uno de etlos e[ de [a cancelación de

embargo por autoridad, con fecha de registro 15 de junio de

2016.

3.- La cancelación por embargo de fecha 12 dejunio
de 2023, consultable a hoja 153 det procesoa, en e[ que consta
que eI Registrador det lnstituto de Servicios Registrales y

Catastrales del Estado de Morelos, señala que et 15 de junio de

2016, se ltevó a cabo [a cancelación del embargo por autoridades
derivado del expediente  derivado det juicio seguido por
[a parte actora lmpresora y Editora Xalco, S.A. de C.V., en contra
de Árbot Editorial, S.A. de C.V. y e[ tercero interesado 

; por caducidad a solicitud det
tercero interesado   , de fecha
26 de mayo de 2016.

Causas de improcedencia v sobreseimiento.

13. Con fundamento en los artículos 37, úLtimo párrafo, 38 y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, este TribunaI analiza de oficio las causas de

2 Dccumenta[ cue hace prueba ptena de conformidad a to dispuesto por el artícuto 59 de ta Ley de Justicia
Admin¡strat¡va del Estado de Moretos, en relación con el artícuto 491 del Código Procesal. Civit para et Estado Libre
y Soberano de Morelos, de apticación suptetoria a [a Ley de la materia, at no haberta impugnado, ni objetado
ninguna de [as partes en términos del artículo 60 de ta Ley de ta materia.
3 lbidem.
4 lb¡dem.
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improcedencia y de sobreseimiento de[ presente juicio, por ser de
orden público, y de estudio preferente; sin que por e[ hecho de
que esta autoridad haya admitido la deinanda se vea obligada a
analizar elfondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actuaticen.

14. La autoridad demandada Director Generat del lnstituto de
Servicios Registrales y Catastrales del Estado de Morelos, no hace
valer ninguna causa de improcedencia por ta cual se pueda
sobreseer etjuicio.

15. Las autoridades demandadas CALIFICADOR y
REGISTRADOR, ambos de DEL INSTITUTO DE SERV|CtOS

REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS, a[ no
dar contestación a [a demanda no hicieron valer ninguna causa

de improcedencia por [a cuaI se puede sobreseer e[ juicio.

16. Los terceros interesados  y

, no hicieron vater
ninguna causa de improcedencia por [a cual se pueda sobreseer
eljuicio.

17. Et tercero interesado  
 no hizo valer ninguna causa de improcedencia por

la cual se pueda sobreseer el juicio.

18. El tercero interesado   
 al. no contestar la demanda no hizo valer ninguna

causa de improcedencia por [a cuaI se pueda sobreseer eljuicio.

19. Este TribunaI de oficio en términos deI artículo 37, último
párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Moreloss, determina que no se actualiza ninguna causal de

improcedencia por [a cual se pueda sobreseer eljuicio

Aná[isis de la controversia.

5 Artículo 37.- 1...1
El Tribunal deberá analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia de las señaladas en este artículo,
y en su caso, decretar e[ sobrese-miento del juicio respectivo
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20. Se procede a[ estudio de fondo del acto impugnado que se

precisó en e[ párrafo 1.1. de esta sentencia, e[ cual aquí se evoca

en obvio de repeticiones innecesarias.

21. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción t, det
artículo 86, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, [a litis del presente juicio se constriñe a determinar [a

tegalidad o itegatidad de [os actos impugnados.

22. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Moretos,
los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto
en términos del primer párrafo del artícuto 16 de ta Constitución
Potítica de los Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los
requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentales
gu€, a su vez, revelan ta adopción en e[ régimen jurídico nacional
det principio de [egalidad, como una garantía det derecho
humano a la seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades
sóto pueden hacer aque[[o para 1o que expresamente les facultan
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de [a votuntad generat.6

23. Por [o tanto, la carga de [a prueba [e corresponde a la
pafte actora. Esto adminiculado a [o dispuesto por e[ artículo 386
det código Procesal civil para el Estado Libre y soberano de
Morelos de apticación complementaria a [a Ley de Justicia
Administrativa det Estado, que establece, en ta parte que
interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de ta prueba de
sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre [os
que e[ adversario tenga a su favor una presunción tegat.

Razon m u n ton.

6 Época: Décima Época. Registro 2O05766. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aistada.
Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat de [a Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s):
constitucional. Tesis:1v.2o.A.51 K (10a.) Página:2239.'PRtNCtpto DE LEGALTDAD. CRRRCTeRíst¡cAs DE su
DOBLE FJNctoNALtDAD marÁruoosE DEL Acro ADMlNtsrRATlvo y su nguclóru coN EL DtvERSo DE
ITTITENU¡CCIÓI.I DE LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONAL."
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e[ artícuto 15, det Regtamento de [a Ley del Registro Púbtico de

la Propiedad y del Comercio del Estado de Morelos.

27. Por [o que solicita se declare nula ]a cancetación de

embargo impugnada, y como consecuencia se ordene [a

reposición de [a inscripción de embargo de fecha 11 de enero de

2010, declarando nuto todos los actos derivados u originados por
la cancetación, en especiat [a anotación preventiva del convenio
judiciat cetebrado e[ día 31 de octubre del año 2017, ante e[

Juzgado  de Primera lnstancia del Primer Distrito JudiciaI
del Estado de Morelos, con residencia en [a ciudad de Cuernavaca,

Moretos.

28. En la segunda razón de impugnación manifiesta que ta

cancetación de [a anotación de embargo impugnada es violatoria
de [o que establece e[ artículo 77, del Regtamento de [a Ley det
Registro Púbtico de [a Propiedad y det Comercio del Estado de

Morelos, porque fue reatizada sin que existiera orden por escrito
del Juzgado  de [o CiviI de la Ciudad de
México, a través de [a cuaI ordenara la cancelación de [a

anotación, por [o que considera que se transgreden los principios
de calificación o legalidad, congruencia, seguridad y certeza
jurídica, tutetados por etartícuto 15, de[ Reglamento de ta Ley det
Registro Púbtico de [a Propiedad y det comercio del Estado de
Moretos, ya que que no resutta procedente que por [a simple
petición de[ tercero interesado se [[eve a cabo [a cancetación det
em ba rgo.

29. En [a tercera razón de impugnación manifestó que ta
cancelación de [a anotación det embargo impugnada violenta de
manera flagrante en su perjuicio [o que establece et artículo 60,
de [a Ley del Registro Púbtico de [a Propiedad y det comercio del
Estado de Morelos, porque no tiene apticación a[ caso, toda vez
que se dejó de considerar los dispuesto por elartículo 58, fracción
ll y 77, de la Ley det Registro Público de [a propiedad y del
comercio del Estado de Morelos, porque las cancetaciones de las
anotaciones de embargo, tiene un procedimiento y trato especial

10



\il/ TIA EXPEDT ENrE r J Al 1eS / 90 / 2023

24. Las razones de impugnación que manifestó ta parte actora
en contra del acto impugnado, pueden ser consultadas a hoja 06
a 11 del proceso.

25. Las cuates no se transcriben de forma [itera[, pues e[ deber
formal y material de exponer los argumentos legates que
sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones
efectivamente planteadas, que respectivamente establecen los
artículos 85 de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos y 105, 106 y 504 det código Procesal civit para e[ Estado

Libre y soberano de Morelos de aplicación complementaria al
juicio de nulidad, no depende de [a inserción material de los

aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado anátisis.

Anátisis de fondo.

26. La parte actora en [a primea razón de impugnación
manifiesta que la cancelación det embargo que impugna es

violatoria a[ aftículo 58, fracción Vll, de [a Ley del Registro
Púbtico de [a Propiedad y det Comercio del Estado de Morelos, en

relación con e[ artículo 15, del Reglamento de [a Ley del Registro

Púbtico de [a Propiedad y del Comercio del Estado de Morelos,
porque para que proceda [a cancelación de una anotación de

embargo se requiere que [a parte actora haya dejado de actuar
por mas de dos años en e[juicio del cual deriva [a inscripción que

se pretende cancelar, esto es, que haya inactividad en eljuicio del
cual deriva [a inscripción de embargo, 1o que dice no ha ocurrido,
porque entre una y otra actuación no han transcurrido mas de

dos años, como lo establece e[ artículo 58, fracción Vll, de la Ley

det Registro Público de [a Propiedad y del Comercio del Estado

de Moretos, por [o que no procedía ta cancelación de la anotación
de embargo reclamada, como lo soticitó e[ tercero interesado

  , razón por [a cuaI considera
que no existe fundamento alguno para cancelar [a notación de

embargo de fecha 11 de enero de 2010, ordenada por e[ Juez

 de lo Civit de [a Ciudad de México, por [o
que dice se infringió en su perjuicio e[ principio de calificación o

tegatidad, congruencia, seguridad y certeza jurídica que establece
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regulado por esos preceptos legales, [o que no fueron observados
por las autoridades demandadas.

30. La autoridad demandada que contestó la demandada
sostuvo la tegatidad det acto impugnado, manifestó que tiene [a
competencia de llevar a cabo [a extinción de [a anotación de
embargo, si se actualiza [a caducidad que establece e[ artículo 60,
de [a Ley de[ Registro Púbtico de la Propiedad y det comercio del
Estado de Moretos. Que, si [a anotación de embargo se [[evó a

cabo e[ día 11 de enero de 2010, pudo ser prorrogada en dos

ocasiones dentro del plazo de tres años, lo que no aconteció, por
lo que fue omisa en efectuar las gestiones de prórroga det
embargo trabado a su favor para que siguiera surtiendo sus

efectos. Que, el capítuto de extinción de [as anotaciones de
manera especifica señala que cualquier persona con interés
legitimo podrá soticitar que se registre [a cancetación.

31. La tercero interesada  ,

sostuvo [a legalidad del acto de impugnado, porque dice fue
procedente [a cancelación de [a anotación de embargo conforme
a [o dispuesto por e[ artícuto 60, de Ley del Registro Púbtico de [a
Propiedad y det Comercio det Estado de Morelos, siendo

intrascendente que existiera o no impulso procesaI en eI juicio

donde se origino [a orden de inscripción de embargo.

32. Et tercero interesado  
como defensa a las razones de impugnación de [a

parte actora manifestó que son infundadas, en razón de que

conforme alartículo 56, fracción ll, en relación con e[ artículo 60,

de ta Ley det Registro Púbtico de ta Propiedad y det Comercio del
Estado de Morelos, las anotaciones preventivas caducan a los tres
años de su fecha, salvo las que establezca un plazo de caducidad

mas breve, a petición de parte, de Notario Púbtico o por mandato
de las autoridades que las decretaron; que podrán prorrogarse

una o mas veces por dos años cada vez, siempre que [a prorroga

sea anotada antes de que caduque e[ asiento.
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33. Que, [a cancetación del embargo de 15 de junio de 2016, es

procedente, porque desde [a anotación marginal de fecha 11 de

enero de 2010, [a parte actora no dio aviso que se prorrogara una

o mas veces por dos años cada vez, por [o que [a cancetación se

encuentra debidamente fundada y motivada.

34. Las razones de impugnación de la parte actora son
infundadas, y fundadas las defensas de [a autoridad demandada
y los terceros interesados como se explica.

35. E[ artícuto 56, de [a Ley del Registro Púbtico de [a Propiedad
y det Comercio de[ Estado de Morelos, señala tres causas por las

cuales [as anotaciones preventivas se extinguen, a[ tenor de [o
siguiente:

"ARTíCIILO 56. CAUSAS DE EXTINCIÓN DE LAS ANOTACIONES

PREVENTIVAS. Los anotociones preventivas se extinguen por:
l. Cancelocíón;

ll. Caducidod, y
Ill. Por su conversión en inscripción.".

35. De ese dispositivo legatse obtiene que [a causa de extinción
por cancelación y caducidad de las anotaciones preventivas son

distintas y se actualizan por causas distintas, toda vez que tienen
un tratamiento distinto en e[ ordenamiento legaI citado.

37. La extinción por cancelación de las inscripciones y
anotaciones, se encuentra regutada en los artícutos 57, 58 y 59,
de [a legislación citada, como sigue:

"ARTíCIJLO 57. DE LA CAN1ELACIÓN or tAs /NscR IPCI7NEi Y
ANOTACIONES. Las inscripcíones y anotaciones pueden

cancelarse total o parcialmente por:
l. Consentimiento de los personos o cuyo favor estén hechos,

siempre que dicho consentimiento conste en escritura pública;
ll. Orden de la outoridad judíciol que Ia emitió o de la que

legalmente la substituya, y
lll. A peticíón de porte, cuando el derecho inscríto o anotado
quede extinguido por dísposición de Ia Ley o por causos que

resulten del título en cuyo virtud se practicó la inscripción o

12
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anotación, debido a que no requiere Ia intervención de la
voluntad.

ARTICULO 58. SOLICITUD Y ORDENACIÓN DE LA

CANCELACTÓN TOTAL. Podró pedirse y deberá ordenorse, en su
coso, Io concelación totol:
l. Cuondo se extinga por completo el ínmueble objeto de Ia
ínscripción;

ll. Cuando se extingo, también por completo, el derecho inscrito
o anotado;

IIl. Cuando se declare Io nulidod del título en cuyo virtud se haya
hecho la inscripción o anotación;
lV. Cuondo se declare Io nulidad del osiento;
V. Cuando seo vendido judicialmente el inmueble que reporte el
gravomen en el coso prevísto en el ortículo 1 87 2 del Código;

Vl. En el coso de los cédulas hipotecorias de ofícío se hoyo
extínguído la obligoción principo[ y
VIl. Cuondo trotóndose de cédula de emborgo hoyon

transcurrido dos años desde Ia fecha del asiento, sin que el

interesado hubiere promovido en el juicio correspondiente, previa

certificación de Ia autoridad judicial.

ARTíCULO 59. S)LICITUD Y 2RDENACIÓN DE LA

CANCELACTÓN PARC|AL. Podró pedirse y deberó decretarse, en

su coso, la canceloción porcial:

l. Cuondo se reduzca el inmueble objeto de Io inscrípción o

a notoción preventiva, y
II. Cuondo se reduzco el derecho inscrito o onotodo."

38. La extinción por caducidad de las anotaciones prevent¡vas

se encuentra regulada en e[ artículo 60, de ese ordenam¡ento
legal, altenor de [o siguiente:

''ARTíCIJLO 60. CADIJCIDAD DE LAS ANOTACIONES

PREVENTIVAS. Los onotaciones preventivas, cualquiera que sea

su origen, coducarón a los tres años de su fecha, salvo aquellos

a las que se les fije un plazo de caducidad mós breve. No

obstante, a petición de parte, de Notario Público o por mondato
de las autoridodes que |os decretoron, podrán prorrogarse una

o mós veces por dos oños cada vez, siempre que Io prórrogo seo

anotada antes de que caduque el asiento.

La coducidad produce la extinción del asiento respectivo por el

simple transcurso del tiempo, pero cualquier persono con

TRIBUNAT DE ]UÍflCIA ADMINISIMTIVA
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interés legítimo podró solicitar en este cae que se registre la
canceloción de dicho osiento."

39. De ese artículo se obt¡ene que las anotaciones prevent¡vas,
cualqu¡era que sea su origen, caducarán a los tres años de su

fecha, salvo aqueltas a las que se tes fije un plazo de caducidad
más breve, que no obstante e[[o, a petición de parte, de Notario
Púbtico o por mandato de las autoridades que las decretaron,
podrán prorrogarse una o más veces por dos años cada vez,
siempre que [a prórroga sea anotada antes de que caduque el
asiento.

40. Debe considerarse que [a caducidad se produce ipso iure, es

decir, de pleno derecho, expresión que se conceptuatiza como
"locución que califico la constitución de una relación jurídica o Ia
producción de un efecto jurídico por ministerio de Ia ley con
independencia del acto o voluntad de las portes a quien afecte",
(Diccionario Jurídico de Legistación y Jurisprudencia editado por
Ánget Editor, México, 1999).

41. No siendo necesario que en tratándose de [a actualización
de [a caducidad se requiera que se haya dejado de actuar por más
de dos años en etjuicio ejecutivo mercantil número det
cual deriva [a inscripción de anotación de embargo, gu€ se ltevó
en eI folio electrónico inmobiliario  ante eI lnstituto de
Servicios Registrates y catastrales del Estado de Moretos, el día

11 de enero de 2010, como consta en [a anotación de embargo,
consuttabte a hoja 149, de[ procesoT. Ni que exista orden por
escrito del Juzgado   de lo civit de [a

ciudad de México, a través de [a cual ordenara [a cancetación de
[a anotación, como [o argumenta [a parte actora, en razón de que
esos supuestos se encuentran previstos respectivamente en los
artícutos 57, fracción ll y 58, fracción vll, de [a Ley det Registro
Púbtico de la Propiedad y det comercio det Estado de Moretos.

7 Documental que hace prueba plena de conformidad a [o dispuesto por e[ artícuto 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en relación con e[ artículo 491 det Código ProcesatCiviI para et Estado Libre
y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a la Ley de [a materia, at no h¿berla impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos del artícu.o 60 de ta Ley de ta materia.
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"ARTíCTILO 57. DE LA CANCELACIÓN DE tAS /NSCR IPCIONES Y

ANOTACIONES. Las inscripciones y anotociones pueden

cancelarse totol o parcialmente por:

t...1
ll. Orden de Ia autoridod judicial que lo emitió o de la que

Iegalmente Ia substituya, y
t...1.

ARTíCULO 58. SOLICITIJD Y ORDENACIÓN DE LA

CANCflAdÓN TOTAL. Podró pedírse y deberá ordenorse, en su

coso, Ia canceloción total:
t...1
VII. Cuondo tratóndose de cédulo de embargo hayan
tronscurrido dos años desde la fecha del osiento, sin que el

interesodo hubiere promovido en el juicio correspondiente, previa

certificacíón de Ia autoridad judicíal.

L..1."

42. Los cuates son aplicables en tratándose de [a extinción por
cancelac¡ón de las inscripciones y anotac¡ones, no así en ta

extinción de las inscripciones y anotaciones por caducidad,
porque e[ aftículo 60, del mismo ordenamiento legal citado,
seña[a de forma precisa que la caducidad de las anotaciones
preventivas, cuatquiera que sea su origen, caducarán a tos tres
años de su fecha, salvo aquellas a las que se tes fije un plazo de

caducidad más breve, que no obstante e[[o, a petición de parte,

de Notario Púbtico o por mandato de las autoridades que tas

decretaron, podrán prorrogarse una o más veces por dos años

cada vez, siempre que [a prórroga sea anotada antes de que

caduque eI asiento.

43. Para que no se actualice [a caducidad de las anotaciones se

requiere que se prorrogue una o más veces por dos años cada vez,

esto significa que no debe transcurrir e[ pazo de tres años, [o que

no aconteció.

44. La caducidad se actuatiza en relación a [a inscripción de

embargo que se llevó a cabo en e[ fotio electrónico inmobiliario
 de fecha 11 de enero de 2010, porque de [a vatoración
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que se reat¡za en términos del artícuto 4908 det Código Procesal
Civil para e[ Estado Libre y Soberano de Morelos de aplicación
supletoria a [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos, a las pruebas documentates púbticas y privadas que [e
fueron admitidas a [a parte actora que corren agregadas en e[
proceso a hoja 27 a 82; 95 a 102 det proceso, en nada le
benefician porque de su atcance probatorio no quedó
demostrado que [a parte actora solicitara [a prórroga de [a
notación de embargo que se [[evó a cabo e[ día 11 de enero de

2010, dentro de[ ptazo de 02 años posteriores a su inscripción,
por tanto, a[ día 15 de junio de 2016, fecha en que las

autoridades demandadas [evaron a cabo [a cancetación de ta
anotación de embargo referida, transcurrió en exceso e[ plazo de

tres años que señala [a Ley del Registro Púbtico de la Propiedad
y det Comercio del Estado de Moretos, por [o que [a caducidad de
la anotación det embargo referido, opero de pleno derecho.

45. Por tanto, resulta legaI que [a autoridad demandada con
fecha 15 de junio de 2016, a soticitud del tercero interesado

, determinara la
cancelación por caducidad de [a inscripción de embargo de fecha

,11 de enero de 2010. que se [[evó a cabo en e[ fotio electrónico
inmobilia rio ; por haber operado [a caducidad.

46. En consecuencia, aI determinar [as autoridades
demandadas [a cancelación de [a anotación de embargo referida,
no transgrede en perjuicio de [a parte actora los principios de
calificación o legalidad, que estabtece e[ artículo 'r5, det
Regtamento de la Ley del Registro Púbtico de [a propiedad y det
Comercio del Estado de Morelos, que señata:

"ARTícuLo rs.- pRtNctpto DE cALtFtcACtoN o LEGALTDAD.-

Los títulos deben someterse o exomen o calífícación registral,

8 Aftícuto 49o.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno ce e[[os y en su conjunto,
racirnalmente, pore[ Juzgador, atendiendo a las leyesde ta tógica yde [a experiencia, debiendo, además, observar
las reglas especiales que este Código ordena.

La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que por e[ enlace interior
de las rendidas, las presunciones y los indicios, se [eguen a una convicción. En casos d:cosos, e[ Juez también
podrá deducir argumentos del comportamiento de las partes durante e[ procedimiento. En todo caso e[ Tribunal
deberé exponer en [os puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los fundam=ntos de la valoración
jurídica reali¡ada y de su decisión.
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poro determinor si los documentos son susceptibles de
inscribirse, bajo los siguientes Iineamientos:
I. El Registrador deberó suspender Ia ínscripción soticítado si el
documento contiene defectos subsanables, o denegarla si son
insubsonables, sólo en los cosos estoblecidos en el ortículo 42 de
Ia Ley.

La inscripción seró denegada en |os casos estoblecidos en los
prímeras tres frocciones del artículo 42 de lo Ley.

ll. Los actos ejecutados y los contratos otorgados en país

extranjero, sólo se ínscríbírón sitienen el carácter de ínscribibles
y se cumple con los requisitos establecidos por el artículo 28 de

la Ley;

lll. Las resoluciones judiciales díctados por jueces o tribunales de

país extronjero, sólo se inscribirén cuondo se ordene por uno
outorídod judicial federal o estotal competente;

IV. En el caso de los resoluciones dictados en otro entidod
federativo, se registrarón sitienen el corócter de inscribibles y se

ordenon por la autoridad competente del Estado;

V. Los instrumentos públicos provenientes de otros entidodes
federativos deberón presentarse con la legalización de firma y
sello por parte de las outoridades competentes del Estado de

orígen;

VI. EI Registrador no juzgoró de la legalidad de Ia orden judicial

o administrotiva que decrete uno inscripción, anotocíón
preventíva o canceloción; pero si a su juicio el documento no

satisface los requisitos esenciales exigidos por Ia Ley,

contraviene disposíciones de orden público, se trote de uno
autoridod notoriamente incompetente o del propio registro
surge algún obstóculo por el que tegolmente no debo hacerse el

acto registrol ordenado, Io horó saber mediante oficio a lo
outoridod respectivo. Si o pesor de ello ésta insistiere en el

regístro, se ínscribiró el mismo, y se insertarón en la inscrípción

ambos oficíos, surtiendo sus efectos desde que por primera vez

se presentó bajo Ia responsabílidod jurídico de Io autoridod que

ha insistido.

En el coso de que exista un oviso preventivo, el Registro Público

deberó comunicar a Ia Notaría o persona en cuyo favor esté

dicho aviso, respecto de Ia orden de inscripción judicial o
administratíva ol día síguiente de que Ia reciba, con el objeto de

que Ia Notaría o persona titular de avíso, dé pronto trómite a la
inscripción correspondiente. Esta comunicación deberó hacerse

a Ia Notarío o persona titulor ddl aviso, a través de personos

autorizodas paro oír y recibir notificociones o por medios

electrónicos ol correo electrónico, que hayan señalado en su

solicitud. En el caso de no señalar dirección electrónico, ni
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desígnado persona, las notífícaciones se harón por medio de los
estrados del Regjistro Públíco."

47. La parte actora como cuafta raz6n de impugnación
manifiesta que se violenta en su perjuicio, e[ principio de
prelación o prioridad previstos por e[ artículo 14, det Regtamento
de [a Ley det Registro Púbtico de [a Propiedad y del comercio del
Estado de Moretos, en razón de que e[ tercero interesado Gerard

 , aprovechándose de la

cancelación de [a anotación de embargo, cetebró convenio
judiciat det 31 de octubre det 2017, en autos dei juicio ejecutivo
mercantil con número de expediente  radicado en el
Juzgado  de Primera lnstancia det Primer Distrito Judiciat
del Estado de Morelos, promovido por la tercero interesada 

en contra de tercero interesado antes citado, a
través del cual [e entregó a [a referida tercero interesada [a

posesión materiaI y jurídica del inmueble con e[ folio electrónico
inmobiliario , sin que fuera l[amada y escuchada a juicio, a
efecto de deducir sus derechos en su calidad de primer
embargante, por [o que considera que se violenta su derecho de
prelación y garantía de audiencia, ello originado por [a

cancetación.

48. Precisa que e[[a no aparece en e[ certificado de gravámenes
exhibido en autos, debido a [a cancelación de embargo obtenida
por e[ tercero interesado referido, sin embargo, esa cancetación
de nínguna manera resta rrator y eficacia at embargo trabado con
fecha 25 de noviembre de 2009 e inscrito e[ día 11 de enero de
2010, por [o que existe la conducta dotosa y fraudulenta del.

tercero interesado, quien además de haber obtenido itegalmente
ta cancelación de embargo, se abstuvo en hacer del conocimiento
de[ Juez, [a existencia del embargo trabado por e[[a, por [o que
señata que se [e transgrede e[ derecho de prelación que tiene
sobre e[ inmuebte, así como su derecho para cobrar en primer
lugar, con e[ producto de [a venta o remate del inmuebte.

49. La autoridad demandada y los terceros interesados
sostuvierQn que contestaron [a demanda sostuvieron [a tegatidad
del acto impugnado.
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50. La razón de impugnación es inoperante para declarar la

nulidad de [a cancelación de [a inscripción de embargo de fecha

11 de enero de 2010 [evada a cabo por e[ lnstituto de Servicios

Registrates y Catastrales de[ Estado de Morelos, sobre e[

inmueble registrado con eI número de folio electrónico
inmobiliario , porque no controvierte los fundamentos y

motivos en que se sustentó ta autoridad demandada para ltevar

a cabo [a citada cancelación.

51. Correspondiendo a la parte actora controvertirtos en [a
razón de impugnación que se anatiza, [o que no acontece, por [o
que es inoperante ta razón de impugnación para declarar [a

nulidad de la cancelación impugnada.

Sirven de orientación por anatogía los siguientes

criterios j u risprudencia [es:

AGRAV¡OS TNOPERANTES. SON AQUELLOS QUE NO

COMBATEN TODAS LAS CONSIDERACIONES CONTENIDAS

EN LA SENTENCIA RECURRIDA. Ha sido criterio reiterado de

esta Suprema Corte de Justicia dé ta Nación, que los agravios
son inoperantes cuando no se combaten todas y cada una de

las consideraciones contenidas en [a sentencia recurrida.
Ahora bien, desde [a anterior Tercera Sata, en su tesis
jurisprudencial número 13/9O, se sustentó e[ criterio de que

cuando e[ tribunal de amparo no ciñe su estudio a [os

conceptos de violación esgrimidos en [a demanda, sino que [o
amplía en relación a los problemas debatidos, taI actuación no

causa ningún agravio a[ quejoso, ni e[ juzgador de amparo
incurre en irregutaridad alguna, sino por el contrario, actúa

debidamente al buscar una mejor y más profunda

comprensión det problema a dilucidar y [a solución más

fundada y acertada a las pretensiones aducidas. Por tanto,
resulta ctaro que e[ recurrente está obtigado a impugnar
todas y cada una de las consideraciones sustentadas por el
tribunaI de amparo aun cuando éstas no se ajusten

estrictamente a tos argumentos esgrimidos como conceptos de

viotación en e[ escrito de demanda de amparoe.

e Amparo en revisión 64/1991.lnmobitiaria Leza, S.A. de C.V.2 de abrit de 1991. Unanimidad de cuatro votos.
Ponente: Sergio Hugo Chapitat Gutiérrez. Secretario: E. Gustavo Núñez Rivera. Amparo directo en revisión
134/2012. Fanny Gordillo Rustr¡an. 29 de febrero de2012. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García
Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. Amparo directo en revisión 519/2012. Diez Excelencia, 5.A.
de C.V. 25 de abrit de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo l. Ort¡z M.ayagoitia. Secretario: Rolando Javier García
Martínez. Amparo directo en revisión 873/2012. Ana María Reyes Aguilar. 9 de mayo de 2012. Cinco votos.
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AGRAVTOS EN EL RECURSO DE QUEJA SON TNOPERANTES

LOS QUE NO CONTROVTERTEN TODOS LOs ARGUMENTOS
EN LOS QUE SE ApOyA L,A RESOLUCTóN |MPUGNADA. Si ta
resolución det Juez de Distrito, relativa a ta suspensión
provisional se sustenta en dos o más razonamientos y el
recurrente no combate todos y cada uno de e[[os, los
agravios expresados en et recurso de queja devienen
inoperantes, porque aI no atacarse todos los argumentos en
los que se apoya [a resolución impugnada, tales razonamientos
siguen rigiendo el sentido de ésta10.

52. Las manifestaciones de [a parte actora que se analizan, son
inoperantes y no pueden ser analizadas bajo [a premisa de que
expresen ta causa de pedir, para determinar La itegatidad de un
acto administrativo, por [o que a la parte actora Le corresponde
demostrar [a itegatidad de [a cancetación impugnada en términos
del artículo 386 det código Prc,cesal civit para e[ Estado de
Morelos de aplicación supletoria a [a Ley de [a materia; [o que no
aconteció, por tanto, las manifestaciones que se analizan son
inoperantes para declarar [a nulidad de [a cancelación
impugnada, pues no seña[a ni concreta algún razonamiento
capaz de ser anatizado, ya que no están dirigidas a descatificar y
evidenciar [a itegatidad de los motivos y fundanrentos en que se

sustentó [a autoridad demandada para determinar [a cancelación
que impugna.

A lo anterior siruen de
siguientes criterios jurisprudenciales:

apoyo por analogía, los

Ponente: Guillermo l. ort¡z Mayagoitia. Secreiario: Rol¡ndo Javier García Maníne¿ Amparo directo en revisión
1468/2012. Del RíoMaquiladora,S.A.deC.V.20dejuric &2D12.Cincovotos.ro¡€nte:OtgaSánchezCordero
de García Viltegas. Secretario: Ricardo Manuel Martúnez Estr€de. Tesis de jurispruJencia 19/2012 (9a.). Aprobada
por [a Primera Sala de este Alto Tribunat, en sesión de f¿cr veintiséis de septienb-e de dos mit doce. Décima
Época Núm. de Registro: 15gg47.lnstanc¡a: Primera S:la J-rrisprudencia. Fuente Semanario Judiciat de ta
Federación y su Gaceta. Libro Xlll, Octubre de 2012, Tomc 2 t lateria(s): Común T:sis :. a.iJ. 19/2O12 (9a.) página:
731

1O TERCER TRIBUNAL COTEGIADO 
=N 

MATERIA ADI4INIS-RATIVA DEL CUARTC CIRC,JITO. QUCJA 2112003. JUAN
Atberto Salazar Vargas. 1 1 de agosto de 2003. Un¿nirric¡d de votos. Ponente: -uan Bonilla pizano. Secretario:
Alejandro A. Ahores Castañón. Queja 34/2OO3 lsi G¡soliner¡s y Combustibtes, S.é de C.V. 23 de octubre de 2003.
Unanimidad de votos. Ponente: Jesús R. Sandoval Pin:ón. Secretario: Luis Ner Allccer. euqa157/2004. Luis
Atberto González Garza. 23 de septiembre de 2oo4- Ur¡animidad de votos. f,ql=nte: Juan Bonilta pizano.
Secretario: Atejandro A. Albores Castañón. QuQa 171 /2)M. Se-vicios JMCM, S.A. de C.V. 13 de octubre de 2OO4.
Unanimidad de votos. Ponente: Jesús R. Sandov¡l Firzón. Secretario: Luis lJeri Alcocer. eueja 199/2004.
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nus¡o León. 3 le diciembre de 200¿. Urmnir:-idad de votos. ponente:
Jorge Meza Pérez. Secretaria: Marina Chapa Canrú. Nwena Época. Registro: if8555. lnstancia: Tribunales
Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente Seman;ri: Jud ciat de [a Federa:ión y su Gaceta. XXl, Mayo de
2005. Materia(s): Común. Tesis: tV.3o.A. J/3. Página: 1217
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coNCEPTO DE VtOLAC|ÓN. EN QUÉ CONS|STE. por concepto
de violación debe entenderse [a expresión de un razonamiento
jurídico concreto contra los fundamentos de [a sentencia
reclamada, para poner de manifiesto ante esa potestad federal
que los misnlos son contrarios a [a ley o a l'a interpretación
jurídica de [a misma, ya sea porque siendo apticabte
determinada disposición tegal no se apticó o porque se aplicó
sin ser apticable, o bien porque no se hizo una correcta
interpretación de [a [ey, o, finalmente, porque [a sentencia no
se apoyó en principios generales de derecho aplicables al caso

concreto, por [o que a[ no haber expresado e[ quejoso

verdaderos conceptos de vio[ación, las alegaciones que hace

son inatendib[es11.

CONCEPTOS DE VIOLACIóN O AGRAVIOS. SON

INOPERANTES CUANDO LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS

POR EL QUEJOSO O EL RECURRENTE SON AMB|GUOS y
SUPERF¡CIALES. Los actos de autoridad y las sentencias están
investidos de una presunción de validez que debe ser destruida.
Por tanto, cuando [o expuesto por [a parte quejosa o el
recurrente es ambiguo y superficial, en tanto que no señala ni

concreta atgún razonamiento capaz de ser analizado, tat
pretensión de invalidez es inatendibte, en cuanto no logra
construir y proponer [a causa de pedir, en [a medida que elude
referirse a[ fundamento, razones decisorias o argumentos y al
porqué de su reclamación. Asi tal deficiencia reveta una fatta
de pertinencia entre [o pretendidb y tas razones aportadas que,

por ende, no son idóneas nijustificadas para cotegir y conctuir
to pedido. Por consiguiente, los argumentos o causa de pedir
que se expresen en los conceptos de violación de [a demanda

de amparo o en los agravios de [a revisión deben,
invariablemente, estar dirigidos a descalificar y evidenciar [a
itegatidad de las consideraciones en que se sustenta e[ acto
reclamado, porque de no ser así, las manifestaciones que se

viertan no podrán ser analizadas por e[ órgano colegiado y
deberán catificarse de inoperantes, ya que se está ante
argumentos non sequitur para obtener una declaratoria de

invalidezl2.

11SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Octava Época, No. Registro: 210786, lnstancia:
Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat de [a Federación, 80,
Agosto de 1994, Materia(s): Común, Tesis: Vl.2o. J/325, Página: BB.
12 CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCU|TO. Amparo en revisión
43/2006. Juan Silva Rodríguez y otros. 22 de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron
Petit. Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espinoza. Amparo di¡ecto 443/2005. Servicios Corporat¡vos Cosmos, S.A.
de C.V, 1o. de marzo de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Alfredo A.
Martínez Jiménez. Amparo directo 125/2005. Víctor Hugo Reyes Monterrubio. 31 de mayo de 2006. Unanimidad
de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Atfredo A. Martínez Jiménez. lncidente de suspensión
(revisión) 247 /2006. María del Rosario Ortiz Becerra. 29 de junio de 2006" Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo
A. Martínez Jiménez, secretario de tribunal autorizado por ta Comisión de Carrera Judicial del Consejo de ta
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53. como se observa, las manifestaciones que señala [a parte
actora en [a razón de impugnación que se analiza, impugna el
convenió judicial que dice se celebró el día 31 de octubre del
2017, en autos del juicio ejecutlvo mercantil con número de
expediente , radicado en etJuzgado de Primera
lnstancia del Primer Distrito Judiciat det Estado de Moretos, por
los terceros interesados     

.

54. La parte actora no acreditó ta itegatidad de [a cancelación
impugnada, por [o que no es procedente dectarar [a nulidad tisa

y ltana de ese acto, en razón de que no se configura ninguna de
las causas que estabtece e[ artícu[o 4 en sus fracciones l, ll, lll, lv
y V de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
por las cuales pueden ser declarada nulo, por [o que se declara
su legalidad.

Valoración de Druebas.

55. De [a valoración que se realiza en términos del artículo
49013 det código Procesal civil para e[ Estado Libre y Soberano
de Moretos de aplicación supletoria a [a Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, a las pruebas
documentates púbticas y privadas que [e fueron admitidas a ta
parte actora que se encuentran agregadas a hoja 27 a 82; 95 a
102 det proceso, en nada [e benefician porque del atcance de esas
probanzas no quedó demostrado la itegalidad de [a cancelación
impugnada.

Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Mag strado. secretaria: Alma Ftores Rodríguez. Incidente de
suspensión (revisión) 380/2006. Director GeneraI Jur'dico y de Gobierno en [a Delegación ttatpln. 1 i de octubre
de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio l'J:zar Sevilta. Secreta¡ia: tndira Martínez Fernández.
Novena Época. Registro:173593.lnstancia: Tribunales Coleg ados de Circuito. Jurisprude ncia. Fuente: Semanario
Judicialde la Federación y su Gaceta. XXV, Enero de 2007. Materia(s): Común. Tesis: l.4o.A. J/48. página: 2121
13 Artículo 490.- Los medios de prueba aportados y admitidcs, serán valorados cada un¡ de ettos y eñ su conjunto,
racionatmente, por e[ Juzgador, atendiendo a las teyes de ta td,gica y de [a experiencia, cehierdo, jdemás, observar
las regtas especiales que este Código ordena.

La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándotas, a efectc de que, por e[ enlace interior
de las rendidas, las presunciones y [os indicios, se [eguen a una convicción. En casos dudosos, et Juez también
podrá deducir argumentos del comportamiento de las partes durante e[ procedimiento. 

=r 
todo caso e[ Tribunal

deberá exponer en los puntos resotutivos cuidadosamente .as motivaciones y tos fundamentos de [a valoración
jurídica realizada y de su decisión.
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Pretensi ones.

56. La pretensión de [a parte actora precisada en e[ párrafo
1.1), de esta sentencia, es improcedente, at no haber
demostrado [a itegatidad det acto impugnado.

Consecuenc¡as de [a sentencia.

57. Se declara legalidad del acto impugnado precisado en el
párrafo 1.1. de esta sentencia.

Parte dispositiva.

58. La parte actora no demostró [a ilegalidad del acto
impugnado que se precisó en e[ párrafo 1.1. de esta sentencia,
por [o que se declara su legalidad.

Notifíq uese persona lmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por [os lntegrantes d..1, Pleno det Tribunal de Justicia
Administrativa de[ Estado'de Morelos, Magistrado Presidente
GUILLERMO ARROYO CRU

TRIEUI'IAL DE JUSIICIA ADMINISIMTIVA

DEL ESÍADO DE MORELO5
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a\t d\cj:=o.l X:A Instrucción; Magistrada M

Titular de [a Primera Sa[a

asu1,!9i Magistrada VANE

Titular de [a Tercera 9ila

Titular de [a Segunda Sala de

ICA BOGGIO TOMASAZ MERINO,

e lnstrucción y ponente en este

-9LSSIA-^CABMO NA VIVEROS,

I nstrucción; Magistrado"MANUELe

GARCIA QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas, quien emite voto
concurrente al final de t9 sentencia; Magistrado JOAQUiN
ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la euinta Sata

Especiali zada en Responsabitidades Administrativas, quien emite
voto concurrente alfinat de [a señtencia; ante ANABEL SALGADO

CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da

fe.
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MAGI PRESI

GUILLE RUZ
TrruLAR DE LA sEGUNDA sALA oÉ lrusrnuccróru

M TRADA

MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO
TITULAR DE LA PRI RA SALA DE INSTRUCCION

VANESSA GL o VIVEROS
tNSTRUccrótrrTITULAR DE LA TERCERA SALA

MANUEL cnncín eut NTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES A INISTRATIVAS

MAGIS o

QUE GO CEREZO

CIALIZADA EN

TRATIVAS

¡

l

l

,

qEN
I

TITULAR DE LA QUINTA SA ESPE

RESPONSABILIDADES INIS

SE E ACUERDOS

CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CAPISTRA'{, de Acu=rdos del TribunaI de Justicia Ad
de Moretos, CERTIFICA: Que [a presente ce firmas. co-res¡onde a [a
TJAlleS/9012023 relativo at juicio admi promcvido pcr IMPRESORA Y
representada por    en su carácter de
GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS REGIS-RALES Y CATASTRALES DEL
misma que fue aprobada en pleno del veintiséis de junio cet dcs mil

det
numero

S.A. DE C.V.,

del Dl
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULAN LOS MAGISTRADOS
TITULARES DE LA CUARTA Y QUINTA DE LAS SALAS
ESPECIALIZADAS EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL
cnncÍn QU¡NTANAR y ¡oaouír.¡ RoeuE cor.lzÁlez
GEREZO, RESPECTIVAMENTE; EN EL EXPEDTENTE ruúrr¡rRO
TJAI1AS/90/2023, PROMOVIDO POR IMPRESORA Y EDITORA
XALCO, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR 

  EN su cenÁcrER DE ApoDERADo
EN CONTRA DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE
SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO
DE MORELOS Y OTRAS.

¿Qué resolvimos?

En el presente juicio se resolvió la legalidad del acto impugnado

consistente en la cancelación de la anotación de embargo de

fecha quince de junio de dos mil dieciséis, llevada a cabo por el

lnstituto de Servicios Registrales y Catastrales del Estado de

Morelos, sobre el inmueble registrado con el número de folio

electrónico inmobiliario   .

Por lo que en ese sentido, los suscritos Magistrados

compartimos en todas y cada una de sus partes el proyecto de

sentencia presentado.

¿Por qué emitimos este voto?

Se enrite el presente voto, en razón de que en el proyecto se

omite dar cumplimiento al último párrafo del artículo 89 último

párrafota de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, el cual establece que en las sentencias que se dicten por

'o ARTíGULO 89.- Las sentencias deberán ocuparse ...

Las Sentencias deben de indicar en su caso si ex¡dtiO por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal

TR¡8UNAt DE JUsÍIOA ADMINITRATIIA

DEL ESIADO DE MORELOS
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Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis
ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones co
debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Admini

e control
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este Tribunal, deben indicar, si en su caso existió por parte de las

autoridades demandadas en sus acciones u omisiones, violación

a lo dispuesto por la Ley Estatal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos15, y las relativas al Sistema Estatal

Anticorrupción; obligación además, establecida en el artículo 49

fracción ll de la Ley General de Respons abilidades

Administrativaslc'; lo que se puso de conocimiento del pleno del

T'ibunal para que se diera vista al órgano de Control lnterno y se

efectuaran las investigaciones correspondientes.

como se advierte del presente asunto existen presuntas

irregularidades cometidas por la conducta omisiva observada de

las autoridades demandadas cALlFlcADoR DEL INSTITUTO DE

SERVICIOS REGISTRALES Y GATASTRALES DEL ESTADO

DE MORELOS y REGISTRADOR DEL INSTITUTO DE

SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DE ESTADO DE

MoRELos, ya que como se advierte en el presente asunto, no

dieron contestación a la demanda entablada en su contra.

omisión que provocó que en el expediente número

TJA/Ias/90/2023, mediante acuerdo de fecha dieciséis de junio

de dos mil veintitrésl7, ante el silencio de las autoridades

demandadas antes mencionadas, se les tuviera por precluido su

derecho para contestar la demanda enderezada en su contra.

Lo que pudiera implicar descuido, negligencia o deficiencia

er la atención de los asuntos que les compete a dichos servidores

públicos y que de seguirse repitiendo pudieran ocasionar se

'l A.ctualmente l-e.v de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos. en
vigor a partir del 19 de julio del 2017. Periódico Oficial 5Sta, publicadc, en esa misma fecha.

r(' "Artículo 49. lncr¡rrirá en Falta administrativa no grave el serv¡dor público cuyos actcs u om¡s¡ones incumplan o
transgredan lo contenidl en las obligaciones siguientes:
1... i

\ - ll..D-'nunciar otádot u omisiones que en ejercicio de sus funcicnes llegare a advertir, que puedan constituir Faltas'--adm¡n¡stfative5-; en términos del artículo g3 de la presente Ley;
"' ¡ i'

,r."t'fi
. ,:1 ".^rr,ri 
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'***li¡¡#o$t#il?T'$Sou** pierdan los juicios, así como la emisión de condenas económicas

en detrimento de la institución para la que colabora. omisión que

puede constituir violaciones al ejercicio del servicio púbrico.

Motivo por el cual, se considera que era pertinente se

realizaran las investigaciones necesarias para delimitar las

responsabilidades de los servidores públicos, que de acuerdo a

su competencia pudieran verse involucrados, en las presuntas

irreg u laridades antes señaladas.

Siendo aplicable al presente asunto de manera

orientadora la tesis aislada de la Décima Época, Registro:

2017179, lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de

Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación, Libro 55, Junio de 2018, Tomo lV, Materia(s):

Común, Tesis: 1.3o.C.96 K (10a.), Página: 3114,la cual a la letra

dice:
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PRESUNTOS ACTOS
EXPEDIENTE. EL JIJEZ
DAR VISTA OFIGIOSAM

conRupc¡óru ADVERTIDoS DEL
AMPARo ESTÁ FAcULTADo PARA
E A LA AUTORIDAD COMPETENTE

PARA LOS EFECTOS L LES A QUE HUBIERA LUGAR.

a yde las de las partes
sea entre las

partes o entre las partes operadores de justicia, el juzgador de
amparo está fErcultado para dar vista oficiosamente a la autoridad
competente para los efectos legales a que haya lugar. Por tanto,
aunque no sea litis en eljuicio de origen la cuestión del presunto acto
de corrupción, sino la prestación de servicios profesionales entre el
quejoso y su abogado patrono como tercero interesado, el Juez
constitucional debe actuar en ese sentido.a

CoNSECUENTEMENTE; SOLTCITAMOS SE TNSERTE EN LA
SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA
QUE FORME PARTE INTEGRANTE DE MANERA TEXTUAL.

a lnnceR TRTBUNAL coLEGrADo EN MATERTA crvrL DEL pRTMER crRCUrro

Amparo directo 40512016.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula Maria
García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez Morales.

Esta tesis se publicó el viernes 1 5 de junio de 201 8 a las 10:21 horas en el Semanario Jud
la Federación.
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FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LOS MAGISTRADOS
MANUEL GARCíA QUINTANAR Y JOAQUíN ROQUE
GONZÁLEZ CEREZO, TITULARES DE LA CUARTA Y
QUINTA DE LAS SALAS ESPECIALIZADAS EN
RESPONSAB I LI DADES ADM I N I STRATIVAS DEL TRI BU NAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MORELOS, ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE
AcuERDos, ANABEL SALGADo cAptsrRÁN, coN
QUIEN ACTUA Y DA FE.

MAGISTRADO

MANUEL cnncín ou¡NTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABI LI DADES ADM I NISTRATIVAS

MAGI

ROQUE G CEREZOl

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES DMINISTRATIVAS

SECR IA GE RA DE ACUERDOS

ANABEL CAPISTRAN

ANABEL sALGRoo cnptstRÁ.,1, General de Acuerdos de este Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, CEF.TI=ICA: estas firmas corresponden al concúrente emitido por los

nsabilidades AdministrativasMagistrados Titulares de la Cuarta y de las Salas Especializadas
ROQUE GO nÁtez cEREzo,del mismo Tribunal, MANUEL QUINTANAR Y

; en el expediente número TJA/1aS/90/2023, por IMPRESORA Y EDITORA
S.A. DE C.V., REPRESENTADA PORJ EN SU CAR.ACTER

EN CCN-RA DEL DI DEL DE SERVICIOS
Y CATASTRALES DEL ESTADO

de fecha veintiséis de juni: de dos mil

.', .
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